
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MILÁN CAQUETÁ 

 
Milán Caquetá, diez  (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDADO  . :          LEONIDAS ALMARIO MANRIQUE 
DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
APODERADO    : Dr. CARLOS EDUARDO ALMARIO BRANCH 
RADICACIÒN  , : 184604089001-2022-00015-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 135 
 
Agregada al proceso la publicación del edicto emplazatorio (Pág. Electrónica 131 del Exp. 
digital) como vencido el término en el registro Nacional de Personas Emplazadas, 
exigencias cumplidas en el proceso de la referencia tal como lo ordenan los incisos quinto 
y sexto del artículo 108 del C.G.P.; procede el despacho a cumplir el mandato dispuesto 
en el inciso séptimo del citado artículo; en consecuencia, 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: DESIGNAR curador Ad-Litem, con quien se surtirá la notificación del 
mandamiento de pago, proferido dentro del proceso de la referencia; para tal efecto y 
conforme lo establece el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., se designa al abogado 
LEONTE CHAVARRO HURTADO. 
 

SEGUNDO: FIJAR la suma de doscientos mil pesos ($200.000 M/CTE), para 
gastos en que incurra el curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los 
que serán cancelados por la parte demandante. 
 

TERCERO: COMUNICAR por secretaría al profesional del derecho de esta designación. 
(Art.49 Ejusdem).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

PATRICIA DEL CARMEN SOTO BERMEO 
Jueza 
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